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TEST OFCNP_T10_TCO_TEST1_JM_S1 

 
TEMA 10. PLAN NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN DE DETENIDOS: EXPOSICIÓN. 
OBJETIVOS. DESARROLLO DEL PLAN. APLICACIÓN Y MÉTODO DE TRABAJO. 
 
1. El soporte fiable que conecta los datos de filiación con una persona concreta, en los súbditos 

españoles es: 
a) El Documento Nacional de Identidad. 
b) El abono transporte. 
c) La matrícula del gimnasio. 

 
2. Los datos de filiación de una persona... 

a) Son imprescindibles para establecer una relación entre los hechos y la persona que supuestamente 
los ha cometido. 

b) No son necesarios porque se dispone de otros medios como los archivos dactilares con los que se 
puede establecer la relación entre hecho y persona. 

c) Son necesarios siempre y cuando la persona tenga antecedentes de algún tipo. 
 
3. El Plan Nacional de Identificación de detenidos se puso en marcha en el año: 

a) 2000. b) 2001. c) 2002. 
 
4. El Plan Nacional de Identificación de detenidos lo puso en marcha: 

a) Ministerio del Interior. 
b) Comisaría General de Información. 
c) Comisaría General de Policía Científica. 

 
5. Según el Plan Nacional de Identificación de detenidos, una persona encartada en un atestado policial, 

estará plenamente identificada desde: 
a) El momento de su detención hasta la toma de declaración. 
b) El momento de su detención hasta la comparecencia en el juicio oral. 
c) La toma de declaración hasta la puesta en libertad. 

 
6. El Plan Nacional de Identificación de detenidos se lleva a efecto a través de dos documentos que son: 

a) Formulario de impresiones dactilares y oficio generado por la Unidad de Policía Científica. 
b) Diligencia de identificación y oficio generado por el Instructor del atestado. 
c) Formulario de impresiones dactilares y cartulina de identificación. 

 
7. En la primera parte de la ejecución del Plan Nacional de Identificación de detenidos intervendrán: 

a) Las Unidades de Policía Científica. 
b) Grupos Operativos y ODAC encargados de la instrucción del atestado. 
c) Grupos de Atención al ciudadano. 
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8. El formulario de impresiones dactilares para los detenidos mayores de edad será de color: 

a) Amarillo. 
b) Azul. 
c) Blanco. 

 
9. Para rellenar el formulario de impresiones dactilares se tomarán las huellas de los dedos: 

a) Índice y anular. 
b) Ambos índices. 
c) Medio y anular. 

 
10. El formulario de impresiones dactilares no contendrá: 

a) Número de diligencias. 
b) Fecha de instrucción del atestado. 
c) Número de carné profesional del secretario. 

 
11. El formulario de impresiones dactilares será firmado: 

a) Por los funcionarios que realizaron la detención. 
b) Por el Jefe de la dependencia. 
c) Por el Instructor de las diligencias. 

 
12. La base de datos que contiene la imagen digitalizada de la totalidad de las reseñas dactilares 

efectuadas en todo el territorio nacional es: 
a) ARGOS. b) SAID. c) PERPOL. 

 
13. La base de datos que contiene los datos biográficos, antecedentes, requisitorias y distintas filiaciones 

utilizadas por los reseñados en todo el territorio nacional, es: 
a) ARGON. 
b) CAUPOL. 
c) PERPOL. 

 
14. Si el detenido es identificado dactilarmente, significará que: 

a) Se le ha relacionado con los antecedentes que de él se posee en el Registro Central de Detenidos. 
b) Se le ha relacionado con los antecedentes que de él se posee en la base de datos de PERPOL. 
c) Se le ha relacionado con los antecedentes judiciales. 

 
15. Cuando se inscribe un “alta” en la base de datos de PERPOL, lo que realmente se está haciendo es: 

a) Asignarle automáticamente un número cardinal de informática. 
b) Asignarle automáticamente una filiación verdadera. 
c) Asignarle automáticamente un número ordinal de informática. 

 


